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23/01/2012 

CONVOCATORIA DE BOLSA 
 
Por Resolución de 20 de enero de 2012 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
“Doce de Octubre”, por la que se convoca bolsa de nombramiento temporal de la 
categoría de Matrona para el Hospital Universitario “Doce de Octubre”. 
 

Requisitos de los Aspirantes 

 Nacionalidad Española. 

 Haber cumplido dieciocho años el día que termine el plazo de presentación de 
Instancias. 

 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario de 
cualquier servicio de salud. 

 Titulación de Diplomado en Enfermería y el título de enfermero especialista en 
Enfermería Obstétrico Ginecológica. 

 Poseer la capacidad funcional para el desarrollo de la actividad. 
 
Sistema Selectivo 

El proceso selectivo se efectuará a través del sistema de Concurso de Méritos, para 
lo que se aplicará el baremo que se incluye en le Anexo I de la presente Resolución. 
 
Instancias  

 Solicitudes: Se ajustarán a los modelos que figuran como anexos a esta 
convocatoria: Solicitud (Anexo I), Autobaremo (Anexo II). Estos modelos serán 
facilitados en el Hospital Universitario “Doce de Octubre” en la Unidad de 
Información y Atención al Profesional (UIAP, Plana 1ª) 

 Plazo de Presentación de Solicitudes: cinco días hábiles a partir del 24 de 
enero de 2012 

 Lugar de Presentación de Solicitudes:  
o En cualquier Registro General de las Administraciones Públicas. 
o En el Registro General (Planta Baja) del Hospital Universitario “Doce de 

Octubre” en horario de 9 a 14 horas, excepto sábados. 
 
Documentación a Presentar 

 Fotocopia compulsada de la titulación requerida. 

 Sector Público: certificación original o fotocopia compulsada de servicios 
prestados. 

 Sector Privado: certificado de empresa en el conste el tiempo de los servicios 
presados y la categoría en la que se prestaron. 

 Fotocopia de los cursos de formación y publicaciones a los que se refiere el 
apartado correspondiente del baremo. 

 
 
 


